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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

23 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIO 
 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con reporte 
de notificación del demandado. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 19 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2018-00277-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente la notificación por aviso de la 
demandada Dolly del Carmen López Ramírez diligenciados en la dirección física y aun 
cuando arroja resultados positivos, no se tendrá en cuenta, por cuanto se agotó en 
dirección distinta a la del citatorio personal, es decir, en la calle 18 No. 23-15 y el aviso se 
remitió a la calle 18 No. 23-05 apartamento 101 Conjunto Residencial María Eugenia.  
 
En consecuencia, SE REQUIERE a la parte actora, a fin de que surta nuevamente la 
notificación por aviso de la demandada atendiendo lo expuesto en el artículo 292 y 91 del 
Código General del Proceso en la misma dirección física donde agotó la personal, 
contando para ello con el término de treinta días siguientes a la notificación por estado de 
éste auto so pena de dar aplicación al desistimiento tácito (Art. 317 C.G.P.). 
 
Debe tener presente que en la actualidad hay restricción en el ingreso de usuarios al 
Palacio de Justicia con ocasión a la emergencia sanitaria causada por el Covid-19 y por 
ello, es necesario indicar que los demandados deben notificarse a través del correo 
electrónico  cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co del Centro de Servicios Judiciales, 
señalando los datos del proceso, su radicado y el juzgado que lo requiere.  
 
Atendiendo lo solicitado por apoderado de la parte actora se dispone que por 
intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia, SE REMITA el expediente digital al correo electrónico 
notificaciones@staffjuridico.com.co para que el memorialista revise las actuaciones 
que considere. 
 
En virtud a que la abogada ZULY LORENA ERAZO CARVAJAL no se ha pronunciado 
sobre la designación en éste asunto como curadora Ad-Litem del demandado, SE 
REQUIERE nuevamente a dicha profesional a fin de que de manera inmediata acepte el 
nombramiento en el cargo encomendado el cual es de forzoso desempeño, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite en debida forma lo 
estatuido por el numeral 7 de la precitada norma. 
 
Para tal efecto, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad 
expídase y envíese inmediatamente la comunicación al profesional del derecho a la 
dirección electrónica lorenaerazo2007@gmail.com inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados.  
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